
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
el Derecho al
Conocimiento?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho a
participar libremente de la creación, desarrollo, conservación e
innovación de los diversos sistemas de conocimientos y a la
transferencia de sus aplicaciones, así como a gozar de sus
beneficios”

“El Estado reconoce y fomenta el desarrollo de los diversos
sistemas de conocimientos en el país, considerando sus
diferentes contextos culturales, sociales y territoriales”

“Asimismo, fomenta su acceso equitativo y abierto, lo que
comprende el intercambio y comunicación de conocimientos a
la sociedad de la forma más amplia posible.”



"Es deber del Estado estimular, promover y fortalecer el desarrollo
de la investigación científica y tecnológica en todas las áreas del
conocimiento, contribuyendo así al enriquecimiento sociocultural
del país y al mejoramiento de las condiciones de vida de sus
habitantes.”

"El Estado generará las condiciones necesarias para el desarrollo
de la investigación científica transdisciplinaria en materias
relevantes para el resguardo de la calidad de vida de la población
y el equilibrio ecosistémico”


